
sumario

Lima, jueves 11 de octubre de 2007
355167

PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R.S. N° 197-2007-PCM.-  Autorizan viaje de Ministro 
de Relaciones Exteriores a Italia para participar en la III 
Conferencia Nacional Italia-América Latina y Caribe y 
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PRESIDENCIA DEL

CONSEJO DE MINISTROS
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III Conferencia Nacional Italia-América 
Latina y Caribe y encargan su Despacho 
al Ministro de Defensa

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 197-2007-PCM

Lima, 10 de octubre de 2007

CONSIDERANDO:

Que el Ministro de Relaciones Exteriores de Italia, 
Massimo D’Alema, cursó una invitación al Ministro de 
Relaciones Exteriores del Perú, señor José Antonio García 
Belaunde, para participar en la III Conferencia Nacional Italia-
América Latina y Caribe a realizarse en Roma, República 
Italiana, del 15 al 17 de octubre del presente año;

Que la Conferencia Nacional Italia-América Latina y 
Caribe es un foro de discusión organizado anualmente 
por el Instituto Italo Latinoamericano (IILA) y el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Italia, y ha adquirido mucha 
trascendencia en los últimos años en el impulso de la 
integración entre nuestro continente con Italia y Europa;

Que la III Conferencia Nacional Italia-América Latina 
y Caribe contará con la presencia de Jefes de Estado y 
Cancilleres latinoamericanos, las más altas autoridades de 
los organismos internacionales de nuestra región, así como 
cancilleres y altas autoridades europeas;

Que en el marco de la mencionada conferencia, el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores sostendrá reuniones 
bilaterales con los cancilleres participantes y autoridades 
europeas para analizar el proceso de integración entre 
nuestros continentes e impulsar los preparativos para 
Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno de América 
Latina y el Caribe y Europa, a realizarse en nuestro país en 
el mes de mayo del siguiente año;

De conformidad con el inciso m) del artículo 5º del Decreto 
Ley Nº 26112, Ley Orgánica del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; la Ley Nº 27619, que regula la autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
modificada por la Ley Nº 28807 y su reglamento aprobado 

SE RESUELVE:
Artículo Primero.- Autorizar el viaje del Ministro de 

Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, señor 
José Antonio García Belaunde, a la ciudad de Roma, 
República Italiana, del 15 al 17 de octubre de 2007, para los 
fines expuestos en la parte considerativa.

Artículo Segundo.- Los gastos que irrogue la participación 
del Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones por 
concepto de pasajes US$ 3,590.45, viáticos US$ 1,300 y tarifa 
por uso de aeropuerto US$ 30.25, serán cubiertos por el Pliego 
Presupuestal del Ministerio de Relaciones Exteriores, debiendo 
rendir cuenta documentada en un plazo no mayor de quince 
(15) días al término de la referida comisión.

Artículo Tercero.- Encargar el Despacho de Relaciones 
Exteriores al Ministro de Estado en el Despacho de Defensa, 
Allan Wagner Tizón, en tanto dure la ausencia del titular.

Artículo Cuarto.- La presente Resolución no da derecho 
a exoneración ni liberación de impuestos aduaneros de 
ninguna clase o denominación.

Artículo Quinto.- La presente Resolución será 
refrendada por el Presidente del Consejo de Ministros y el 
Ministro de Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ
Presidente del Consejo de Ministros

JOSÉ ANTONIO GARCÍA BELAÚNDE
Ministro de Relaciones Exteriores
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hidráulica mayor del canal derivador 
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